
Página núm. 66 BOJA núm. 86 Sevilla, 4 de mayo 2011

Finca: 6.
Políg.: 20.
Parc.: 167.
Propietario/a: ADIF (Administrador de Infrestructuras Ferroviarias). 

 ANUNCIO de 13 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por la que se hace pública rela-
ción de solicitantes de transmisiones de viviendas pro-
tegidas a los que no ha sido posible notificar diferentes 
actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes 
y de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio significándole que en 
el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente a 
la publicación del mismo queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de 
Málaga (Servicio de Vivienda), sita en Compositor Lehmberg 
Ruiz, núm. 23, pudiendo conocer el contenido íntegro del acto 
de requerimiento de documentación para poder continuar con 
la tramitación de las solicitudes de transmisión de viviendas 
protegidas, advirtiéndole que, de no hacerlo en dicho plazo, se 
le tendrá por desistido de su petición. 

Nombre y apellidos: Dolores Pino Jimena.
DNI: 33362178B.
Transmisiones: 29-TV-0436/10.

Málaga, 13 de abril de 2011.- El Delegado, Enrique Benítez 
Palma. 

 ANUNCIO de 13 de abril de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
relación de solicitantes de descalificaciones de vivien-
das protegidas a los que no ha sido posible notificar 
diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes 
y de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio significándole que en 
el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente a 
la publicación del mismo queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de 
Málaga (Servicio de Vivienda), sita en Compositor Lehmberg 
Ruiz, núm. 23, pudiendo conocer el contenido íntegro de acto 
de requerimiento de documentación para poder continuar con 
la tramitación de las solicitudes de transmisión de viviendas 
protegidas, advirtiéndole que, de no hacerlo en dicho plazo, se 
le tendrá por desistido de su petición. 

Nombre y apellidos: José Amores Corrales.
DNI: 77451061X.
Descalificación: 29-DS-0130/11.

Málaga, 13 de abril de 2011.- El Delegado, Enrique Benítez 
Palma. 

 ANUNCIO de 14 de abril de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica a los posibles he-
rederos resolución de extinción de contrato por falleci-
miento del titular.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de los posibles herederos de 
don Francisco Márquez Martín, cuyo último domicilio conocido 
estuvo en Córdoba.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de resolución de contrato de arrendamiento 
de vivienda de promoción de viviendas de promoción pública 
suscrito con el fallecido don Francisco Márquez Martín, sobre 
la vivienda perteneciente al grupo CO-0933, finca 59651,
Cta. 11, sita en calle Patio Bartolomé Polo y Raigón, bloque 14, 
bajo 2, de Córdoba, se ha dictado Resolución de 2 de marzo 
de 2011, del Gerente Provincial de Córdoba de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, en la que se acuerda declarar 
extinguido el contrato de la vivienda referenciada, suscrito el 
día 1 de julio de 1988 con el adjudicatario fallecido, sin que se 
haya solicitado subrogación, en tiempo y forma, por ninguna 
persona que pueda tener derecho a ello. 

En la resolución se acuerda el precinto cautelar de la vi-
vienda hasta su nueva adjudicación debido a la situación de 
abandono y riesgo para la salud en que se encuentra la vi-
vienda.

La resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Gerencia Provincial de Córdoba, sita en Avda. Ronda de 
los Tejares, núm. 32, Acc. 1, 1.ª planta, así como la totalidad 
del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, conforme 
a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 14 de abril de 2011.- El Gerente, Rodrigo
Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 14 de abril de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica resolución en expe-
diente de desahucio administrativo DAD-CO-2010-0094.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de doña María Rosa Torreras 
Carmona, cuyo último domicilio conocido estuvo en Córdoba 
(Córdoba).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra doña Ma-
ría Rosa Torreras Carmona, DAD-CO-2010-0094, sobre la vi-
vienda perteneciente al grupo CO-7002, finca 58752, sita en 
calle Patio Pintor Juan Miró, 16, 3.º A, de Córdoba (Córdoba), 
se ha dictado Resolucion de 24 de marzo de 2011, del Ge-
rente Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, en la que se considera probada la causa de des-
ahucio imputada: «La falta de pago de las rentas pactadas en 
el contrato de arrendamiento o de las cantidades a que esté 
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obligada la persona adjudicataria en el acceso diferido a la 
propiedad, así como de las cantidades que sean exigibles por 
servicios, gastos comunes o cualesquiera otras establecidas 
en la legislación vigente», apartado a) del art. 15 de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre, y, en su virtud, se acuerda la 
resolución contractual y el desahucio sobre la vivienda antes 
descrita. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que por EPSA, transcu-
rrido ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo 
firme y consentido el acto administrativo, se instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, sita en Ronda de los Tejares, 32, Acc. 1, Ofc. 53,
1.ª plt., 14008, Córdoba, así como la totalidad del expediente 
administrativo. 

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio (para 
cuya admisión será indispensable la consignación a favor de 
esta empresa de las cantidades reclamadas, más las rentas 
corrientes, más el recargo de un 10% de las anteriores can-
tidades, conforme al apartado en fine de art. 142 de Decreto 
2114/1968), ante el/la Excmo./a. Sr./a. Consejero/a de Obras 
Públicas y Vivienda, conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 14 de abril de 2011.- El Gerente, Rodrigo
Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 11 de abril de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Málaga de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de inicio y 
pliego de cargos en el expediente de desahucio admi-
nistrativo DAD-MA-2011-0001.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta reso-
lución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Manuel 
Ortega Fernández, DAD-MA-2011-0001, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo MA-0907, finca 26978, cuenta 31, sita en 
Urbanización Peñas Blancas, bloque 4, 2.º B, de Rincón de la 
Victoria (Málaga), y dictado acuerdo de inicio y pliego de car-
gos de 25 de enero de 2011, donde se le imputan las siguien-
tes causas de desahucio conforme a la normativa VPO vigente 
en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa, 
causa de desahucio administrativo prevista en el artículo 15, 
apartado 2, letra c), de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, 
de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 

- Falta de pago de las rentas pactadas en el contrato de 
arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la per-
sona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, así 

como de las cantidades que sean exigibles por servicios, gas-
tos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legisla-
ción vigente, causa de desahucio administrativo prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra a), de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 

En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, 
resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el ar-
tículo 138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 
30 del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento 
está previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El acuerdo de inicio y pliego de cargos se encuentra a dis-
posición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Pú-
blico de Viviendas de EPSA, sita en calle Cerrojo, 38, 29007, 
Málaga, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: MA-0907.
Finca: 26978 .
Municipio (provincia): Rincón de la Victoria (Málaga).
Dirección vivienda: Urbanización Peñas Blancas, bloque 4, 2.º B.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Ortega Fernández, Manuel.
Málaga, a 11 de abril de 2011. El Instructor, Francisco Javier 
Pérez-Montaut Martínez; la Secretaria, Ana Cid Sabatel.

Málaga, 11 de abril de 2011.- El Gerente, Cristóbal Fernández
Páez. 

 ANUNCIO de 18 de abril de 2011, de la Oficina de 
Rehabilitación Integral de Barriada del Polígono Sur de 
Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, 
por el que se notifica acuerdo de inicio y pliego de car-
gos en expediente de desahucio administrativo DAD-
PS-2011-0008.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación perso-
nal en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de 
doña María Mikaylovich Silva, cuyo último domicilio conocido 
estuvo en Luis Ortiz Muñoz, conjunto 3, conjunto 2 5 A, en 
Sevilla (Plg. Sur).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra doña 
María Mikaylovich Silva, DAD-PS-2011-0008, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo SE-0903, finca SC_0371, sita en el Po-
lígono Sur de Sevilla, y dictado acuerdo de inicio y pliego de 
cargos de 16 de marzo de 2011 donde se le imputa la causa 
de resolución contractual y desahucio conforme a la norma-
tiva VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales o edi-
ficación complementaria sin título legal para ello, causa pre-
vista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medidas 
para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa f).

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.


